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Habiendo el informe del Comité ae Relaciones coa el País 
Huésped 11, 

v el Artículo 105 de la Carta de las Naciones Unidas, la 
Convención sobre Prerrogativas e Izmanidades de la Naciones Unidas 11 y eì 
Acuerdo entre las Naciones Unidas y 108 Estados Unidos de América relativo a 
la Sede de las Naciones Unidas 1/, y las responsabilidades del país huésped. 

m que las autoridades competentes del país huésped deben 
seguír adoptando medidas eficaces, en particular para prevenir actos que 
violen la seguridad de las misiones y de su personal, 

, f el mayor interés que han demostrado los 
Estados Miembros por participar 00 la labor a8i Comité, 

1. We suvga las recomendacíones y conclusiones ad Comité de 
Relaciones con el País Huésped que figuran en el párrafo 75 de su informe; 

11 A/46/26 (no publicado aún), 

21 Resolución 22 A (1). 

11 Véase la resolución 169 (II). 

91-39874 69418 / l .  .  
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2. m que el maatenbmiento de condiciones apropiadas para el 
trabajo normal de las delegaciones y las misiones acreditadas ante las 
Naciones Unidas redunda en interés de las Naciones Unidas y de todos los 
Estado3 Miembros, y expresa la esperanza de que el país huésped siga adoptando 
todas las medidas necesarias para evitar cualquier injerencia en el 
funcionamiento de las misiones; 

3. 
. 

su Ieconocm por los esfuerzos hechos por el país 
huésped, y espera que los problemas pendientes planteados en las reuniones del 
Comité se solucionen debidamente en un espíritu de cooperación y conforme al 
derecho internacional: 

4. Lr>sta al pais huésped, a la luz del examen realizado por el Comité 
de las normas sobre viajes emitidas por el país huésped, a que continúe 
cumpliendo sus obligaciones de facilitar el funcionamiento de las Naciones 
Unidas y de la3 misiones acreditadas ante ellas; 

5. Pone de relieve la importancia de que la labor de las Naciones 
Unidas sea percibida favorablemente, e insta a proseguir los esfuerzos por 
crear una mayor conciencia pública dando a conocer, por todos los medios 
disponibles, la importancia del papel que desempeñan las Naciones Unidas y 
las misiones acreditadas ante ellas en el fortalecimiento de la paz y la 
seguridad internacionales; 

6. w al Secretario üeneral que siga ocupándose activamente de todos 
los aspectc; de las relaciones de las Naciones Unidas con el paír huésped; 

7. Efpe al Comité que prosiga su labor, de conformidad con la 
resolución 2819 (XXVI) de la Asamblea General, de 15 de diciembre de 1971: 

8. Decid9 incluir en el programa provisional de su cuadragésimo séptimo 
período de sesiones el tema titulado “Informe del Comité de Relaciones con el 
País Huésped”. 


